
RENDICIÓN DE CUENTAS 

PERIODO FISCAL  

ENERO-DICIEMBRE 2016 

Administración 

 2014-2019  

BIENVENIDOS 



 

De acuerdo a la resolución No. LPE.CPCCS.449.28-12-2016 de 

proceso de Rendición de Cuentas y en cumplimiento a lo que 

dispone Artículo 95 de la “Constitución de la República”, en 

concordancia con el  Artículo 90 de la “Ley Orgánica de 

partición Ciudadana” y “Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización” (COTAD). 



COMPETENCIAS 
DEL GADPR-CACHA 

 SEGUN EL ART. 65 
DE LA COTAD 

INFRAESTRUCTURA 

VIALIDAD 

CONVENIOS 
INSTITUCIONALES 

CULTURA Y DEPORTE 

COOPERACION 
INTERNACIONAL 



•

*

*

*

*

INFRAESTRUCTURA  



•

•

COMUNIDAD GAUBUG 

 

 

  

 



COMUNIDAD OBRAJE 

 

 

  

 

•



COMUNIDAD SAN PEDRO 

 

 

  

 

•



COMUNIDAD BASHUG 

 

 

  

 

•



•

* 

          *  



COMUNIDAD CACHATON SAN FRANCISCO 

 

 

  

 

•



COMUNIDAD PUCARA QUINCHE 

 

 

  

 

•



•

•



•



•



VIALIDAD 







•



•



CONVENIOS INSTITUCIONALES 

•

•



•

•



CULTURA Y DEPORTE 

•

•



•



COOPERACION INTERNACIONAL 

•



GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN 


